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Resumen 

 

El presente artículo propone un procedimiento para el cálculo de los índices de Calidad del Servicio de Energía Eléc-

trica (CSEE) en un sistema de distribución con generación fotovoltaica (SFV) para diferentes capacidades instaladas. 

Dicho procedimiento se aplica al alimentador de prueba de 123 nodos de la IEEE, adaptando un historial de eventos 

de falla a 91 usuarios finales, y es implementado en un entorno simulado usando Matlab y OpenDss. Así mismo, se 

presenta una comparación entre los costos que conlleva la puesta en funcionamiento del SFV y los incentivos que 

percibe el operador de red (OR) por cumplir con la meta definida en la CREG 015 DE 2018 para la mejora de la CSEE. 

Como resultado, se aprecia que los incentivos dependen de manera no lineal de la capacidad instalada del SFV. Dada 

la importancia de este tipo de aplicaciones para incrementar la penetración de las energías renovables, se plantea como 

futuro trabajo estudiar la viabilidad técnica de formar microrredes aisladas en los sistemas de distribución ante la 

presencia de una interrupción en el servicio. 

 

Palabras clave: Energías renovables, generación solar fotovoltaica, calidad del servicio de energía eléctrica, objetivos 

de desarrollo sostenible, sistema de distribución, índices de calidad del servicio de energía eléctrica, OpenDss, Matlab, 

demanda no atendida. 

 

Abstract 

 

This paper proposes a procedure for the computation of the Quality of Electric Energy Service (QES) indices in a 

power distribution network with photovoltaic (PV) generation for different installed capacities. This procedure is ap-

plied to the 123 node test IEEE feeder, adapting a fault event history to 91 final users, and is implemented in a simulated 
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environment using Matlab and OpenDss. Likewise, a comparison is presented between the costs involved in the com-

missioning of the PV and the incentives perceived by the network operator (OR) for complying with the goals defined 

in CREG 015 DE 2018 for the improvement of the QES. As a result, it is appreciated that the incentives depend in a 

non-linear way on the installed capacity of the SFV. Given the importance of this type of applications to increase the 

penetration of renewable energies, it is proposed as a future work to study the technical feasibility of forming isolated 

microgrids in the distribution systems in the presence of a service interruption. 

 

Keywords: Renewable energies, photovoltaic solar generation, quality of the electric power service, sustainable de-

velopment goals, distribution system, quality indices of the electricity service, OpenDss, Matlab, unattended demand, 

fault events. 

 

1. Introducción 

El acceso a un servicio de electricidad continuo y de ca-

lidad es indispensable para el ser humano ya que esta 

energía satisface muchas necesidades en la vida cotidiana 

[1]. Tal es su importancia, que las Naciones Unidas lo 

han declarado como uno de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). A saber, el ODS7 establece que debe 

garantizarse el acceso a una energía asequible, fiable, 

sostenible y no contaminante [2]. 

Algunas soluciones planteadas por los operadores para 

ofrecer el servicio de energía eléctrica consisten en cons-

truir cerca de los centros de carga una subestación, e ins-

talar equipos de seccionamiento y reconexión que permi-

tan ofrecer el servicio de manera continua y confiable. 

Por ejemplo, en [3] y [4] se evidencia el desarrollo de 

proyectos de nuevas subestaciones eléctricas para la me-

jora del servicio de energía eléctrica.      

No obstante, en línea con el ODS7 y aprovechando la 

constante reducción en los costos de los sistemas solares 

fotovoltaicos, cada vez son más los proyectos que apro-

vechan este tipo de tecnología como alternativa para me-

jorar la calidad del servicio de la distribución de la ener-

gía eléctrica. Por ejemplo, en [5] consiguen resultados 

positivos en el mejoramiento de la calidad del servicio de 

energía eléctrica de una zona rural al ubicar 20 centrales 

fotovoltaicas en los techos de las viviendas conectadas a 

la red de baja tensión, las cuales generan el 40% del con-

sumo de electricidad total del año de la comunidad. 

Por otro lado, en [6] analizan el impacto de una mini-

central de generación solar fotovoltaica conectada a la 

red en la variación de la calidad de la energía de la red 

eléctrica convencional, obteniendo resultados positivos, 

aunque evidencian un incremento en las magnitudes que 

varían la calidad de energía cuando el sistema fotovol-

taico no está generando potencia y se encuentra conec-

tado a la red. 

Por su parte, en [7], se realiza el estudio de electrificar 

una urbanización rural utilizando un sistema de genera-

ción híbrido de energías renovables tales como: energía 

solar y energía eólica. Allí se concluye que, debido a la 

gran distancia entre la red eléctrica y la urbanización, es 

más viable la puesta en marcha del sistema de generación 

híbrida. 

Este tipo de análisis no se limita a grandes proyectos, por 

ejemplo, en [8] se diseña un proyecto de instalación de 

energía solar fotovoltaica para alimentar una vivienda 

unifamiliar en la parroquia Vuelta Larga, Estado Esme-

ralda, utilizando energías renovables. De este estudio se 

concluye que la implementación de este tipo de sistemas 

reduce la contaminación ambiental, al tiempo que mejora 

la calidad de vida de la población y se usan mejor los re-

cursos naturales. Es más, se logra comprobar que, dados 

los resultados obtenidos de los recursos solares y el ren-

dimiento de las tecnologías disponibles, el objetivo de 

proporcionar siempre electricidad a los clientes es alcan-

zable. 

Entonces, una posible oportunidad para acelerar la tran-

sición energética y seguir creciendo como economía en 

línea con el ODS7 se encuentra en la utilización de la ge-

neración distribuida basada en energía renovable para el 

mejoramiento de los índices de Calidad del Servicio de 

Energía Eléctrica (CSEE) en un sistema de distribución. 

No obstante, los operadores de red en la prestación del 

servicio de energía eléctrica usualmente subestiman la 

generación solar fotovoltaica como uno de los pilares 

para el mejoramiento de la CSEE. Regulatoriamente ha-

blando, la clave se encuentra en los incentivos para man-

tener un servicio de calidad, los cuales para el caso de 

Colombia se describen en [9]. En resumen, en Colombia 

los Operadores de Red (OR) pueden aumentar o dismi-

nuir sus ingresos según vayan cumpliendo con la meta 

establecida en la resolución CREG 015 de 2018. A saber, 

si el OR cumple con la meta de disminuir los indicadores 

anualmente un 8%, sus ingresos incrementan, pero en 

cambio, si incumple con esta meta sus ingresos disminu-

yen. La rigurosidad y sanciones que conlleva el incum-

plimiento de las métricas presentadas en la resolución 

CREG 015 de 2018 se puede consultar en [10]. 
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La implementación de este proyecto a un entorno real im-

plica superar retos asociados al dimensionamiento, el 

análisis de históricos de irradiancia, los pronósticos de las 

condiciones ambientales y la ubicación geográfica, entre 

otros. Por lo tanto, suponiendo que es posible estimar la 

energía generada por un sistema de generación solar fo-

tovoltaica, y considerando que se dispone de un sistema 

con la capacidad de aislarse al momento de detectar un 

cortocircuito en el sistema, el presente estudio se centra 

en cuantificar el impacto sobre los índices de calidad del 

servicio de la generación distribuida. Específicamente, se 

adaptan históricos de fallas al alimentador de prueba de 

123 nodos de la IEEE para diseñar un procedimiento que 

permita estimar los cambios en los índices de calidad 

(como el SAIDI, SAIFI, DIU y FIU) para diferentes ni-

veles de penetración de energía solar fotovoltaica. Ahora, 

tal como se presenta en [11], cada sistema requiere un 

análisis específico, por lo cual los resultados aquí presen-

tados puede que no se puedan extrapolar directamente. 

Por lo tanto, la principal contribución del presente trabajo 

radica en diseñar y describir de manera clara un procedi-

miento que pueda replicarse y adaptarse a cualquier sis-

tema de distribución. 

Este artículo está organizado como sigue: La sección 1 

presenta la definición de las fórmulas utilizadas para el 

cálculo de los ICSEE de acuerdo a la CREG 015 de 2018  

y la explicación detallada del modelo de generación solar 

fotovoltaica empleado. Luego en la sección 2 se explica 

el procedimiento empleado para la obtención de los 

ICSEE y un ejemplo aplicando el procedimiento al caso 

de estudio propuesto, para luego presentar, en la sección 

3, el análisis de resultados, respectivamente. El artículo 

finaliza con la presentación de algunas conclusiones que 

sirven para posibles investigaciones futuras centradas en 

el mejoramiento de la calidad del servicio de energía 

eléctrica a partir de sistemas de distribución con energías 

renovables. 

2. Índices de calidad del servicio 

 

A continuación, de acuerdo a [12], se muestran las fór-

mulas utilizadas para el cálculo de los ICSEE conocidos 

como: SAIDI, SAIFI, DIU Y FIU.  

 

[...] El indicador SAIDI representa la duración 

total en horas de los eventos que en promedio 

percibe cada usuario, hayan sido o no afectados 

por un evento, en un periodo anual. Se establece 

mediante la siguiente expresión: 
 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 = ∑

12

𝑚=1

∑𝑛
𝑖=1 (𝐷𝑖,𝑚 ∗ 𝑁𝑈𝑖,𝑚)

𝑈𝑇𝑚
/60 

 

Donde: 
 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡: Indicador de duración promedio por 

usuario, durante el año 𝑡, medido en horas al 

año.  

 

𝐷𝑖,𝑚: Duración en minutos del evento 𝑖, suce-

dido durante el mes 𝑚.  

 

𝑁𝑈𝑖,𝑚:  Número de usuarios que fueron afecta-

dos por el evento 𝑖 sucedido durante el mes 𝑚. 

 

𝑈𝑇𝑚: Número total de usuarios del mes 𝑚.  

 

𝑚: Mes del año 𝑡, con enero = 1, …, diciembre 

=12. [12, p. 95]. 

 

[...] El indicador SAIFI representa la cantidad 

total de los eventos que en promedio perciben 

todos los usuarios, hayan sido o no afectados 

por un evento, en un período anual. Se establece 

mediante la siguiente expresión: 
 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 = ∑

12

𝑚=1

∑𝑛
𝑖=1 𝑁𝑈𝑖,𝑚
𝑈𝑇𝑚

 

 

Donde: 

 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡: Indicador de frecuencia promedio por 

usuario, de los eventos sucedidos, durante el año 

𝑡, medido en cantidad al año. 

 

𝑁𝑈𝑖,𝑚:  Número de usuarios que fueron afecta-

dos por el evento 𝑖 sucedido durante el mes 𝑚. 

   

𝑈𝑇𝑚: Número total de usuarios conectados en el 

mes 𝑚.  

 

𝑚: Mes del año 𝑡, con enero = 1, …, diciembre 

=12. [12, pp. 95-96]. 

 

[...] El indicador DIU representa la duración to-

tal de los eventos que percibe cada usuario en 

un periodo anual. se establece mediante la si-

guiente expresión: 
 

𝐷𝐼𝑈𝑢,𝑚 = ∑

𝑚

𝑚𝑎=𝑚−11

𝐷𝐼𝑈𝑀𝑢,𝑚𝑎  

 

𝐷𝐼𝑈𝑀𝑢,𝑚 =∑

𝐼𝑇

𝑖=1

𝐷𝑖,𝑢,𝑚 

Donde: 
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𝐷𝐼𝑈𝑢,𝑚: Duración total acumulada en horas de 

los eventos percibidos por el usuario 𝑢, en un 

periodo de doce meses que termina en el mes 𝑚 

de evaluación.  

 

𝐷𝐼𝑈𝑀𝑢,𝑚: Duración en horas de todos los even-

tos percibidos por el usuario 𝑢, durante el mes 

𝑚 de evaluación.  

 

𝐷𝑖,𝑢,𝑚: Duración en horas del evento 𝑖 que 

afectó al usuario 𝑢 durante el mes 𝑚.   

 

𝐼𝑇: Número total de eventos sucedidos en el mes 

𝑚. [12, p. 105].  

 

[...] El indicador FIU representa la cantidad total 

de eventos que percibe cada usuario en un pe-

riodo anual. Se establece mediante la siguiente 

expresión: 

 

𝐹𝐼𝑈𝑢,𝑚 = ∑

𝑚

𝑚𝑎=𝑚−11

𝐹𝐼𝑈𝑀𝑢,𝑚𝑎 

 

𝐹𝐼𝑈𝑀𝑢,𝑚 =∑

𝐼𝑇

𝑖=1

𝐹𝑖,𝑢,𝑚 

 

Donde:  

 

𝐹𝐼𝑈𝑢,𝑚: Número total acumulado de eventos 

percibidos por el usuario 𝑢, en un periodo de 

doce meses que termina en el mes 𝑚 de evalua-

ción.  

 

𝐹𝐼𝑈𝑀𝑢,𝑚: Número total de eventos percibidos 

por el usuario 𝑢, durante el mes 𝑚 de evalua-

ción.  

 

𝐹𝑖,𝑢,𝑚:  Evento 𝑖 que afectó al usuario 𝑢 durante 

el mes 𝑚.   

 

𝐼𝑇: Número total de eventos sucedidos en el mes 

𝑚. [12, pp.105-106] 

 

3. Incentivos a la calidad media  

 

Tal como se presenta en [12], para el cálculo de la meta 

fijada se utilizan el SAIDI y SAIFI originales y se aplican 

los límites como se indica a continuación:  

 

a. [...] Para el indicador de duración: el lí-

mite superior es igual a 1,005 * SAIDI y el lí-

mite inferior es igual a 0,995 * SAIDI. [12, 

p.96]. 

b. [...] Para el indicador de frecuencia: el 

límite superior es igual a 1,005 * SAIFI y el lí-

mite inferior es igual a 0,995 * SAIFI. [12, 

p.96]. 

  

[...] La siguiente expresión establece el cálculo 

para el incentivo por el indicador de duración: 

 

𝐼𝐶𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 = 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 + 𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡  
 

Donde: 

 

𝐼𝐶𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡: Incentivo de calidad por duración de 

eventos, durante el año 𝑡, expresado en pesos.  

   

𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡: Incentivo fijo por duración de even-

tos, durante el año 𝑡, expresado en pesos. 

 

𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡: Incentivo variable por duración de 

eventos, durante el año 𝑡, expresado en pesos. 

[12, p.98]. 

 

[...] Para el cálculo del incentivo fijo 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 
se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

a. [...] Si el SAIDI nuevo se encuentra 

dentro de los límites de la meta superior e infe-

rior, el 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡  será igual a cero. [12, p.98]. 

b. [...] Si el SAIDI nuevo es menor que el 

límite de la meta inferior, el 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡  se obtiene 

utilizando la siguiente expresión:  

 

𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 = 0,04 ∗∑

3

𝑛=1

𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁 

 

Donde: 

 

𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁: Base regulatoria de activos eléctricos 

nuevos. [12, p.98]. 

 

[...] Para el cálculo del incentivo variable 

𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

c. [...] Si el SAIDI nuevo se encuentra 

dentro de los límites de la meta superior e infe-

rior, el 𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 será igual a cero. [12, p.99]. 

d. [...] Si el SAIDI nuevo es menor que el 

límite de la meta inferior, el 𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 se obtiene 

utilizando la siguiente expresión:  
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𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑡 = (𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑅 − 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝐶𝐼)

∗
𝐼𝑣𝑖𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑚𝑎𝑥

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑅 − 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝐿𝑃
 

 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝐶𝐼 = max(𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑅, 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑛) 

 

𝐼𝑣𝑖𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑚𝑎𝑥 = 0,04 ∗ ∑3
𝑛=1 𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁 

 

Donde: 

 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑅: Indicador de duración de referencia de 

los eventos sucedidos, en horas al año. 

 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝐶𝐼: Valor del indicador de duración de 

eventos utilizado para calcular y limitar el valor 

del incentivo, cuando el SAIDI nuevo es menor 

que el límite de la meta inferior. 

 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑛: SAIDI nuevo calculado. 

 

𝐼𝑣𝑖𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑚𝑎𝑥: Incentivo variable máximo con 

respecto al indicador de duración de los eventos, 

cuando el SAIDI nuevo es menor que el límite 

de la meta inferior. 

 

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝐿𝑃: Meta de largo plazo para el indicador 

de duración de los eventos, fijada en 2 ho-

ras/año.  

 

𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁: Base regulatoria de activos eléctricos 

nuevos. [12, p. 99]. 

 

[...] La siguiente expresión establece el cálculo 

para el incentivo por el indicador de frecuencia: 

 

𝐼𝐶𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 = 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 + 𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡  
 

Donde: 

 

𝐼𝐶𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡: Incentivo de calidad por frecuencia 

de eventos, durante el año 𝑡, expresado en pesos.  

   

𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡: Incentivo fijo por frecuencia de even-

tos, durante el año 𝑡, expresado en pesos. 

 

𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡: Incentivo variable por frecuencia de 

eventos, durante el año 𝑡, expresado en pesos. 

[12, p.100]. 

 

[...] Para el cálculo del incentivo fijo 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 
se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

e. [...] Si el SAIFI nuevo se encuentra 

dentro de los límites de la meta superior e infe-

rior, el𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 será igual a cero. [12, p.100]. 

f. [...] Si el SAIFI nuevo es menor que el 

límite de la meta inferior, el 𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡  se obtiene 

utilizando la siguiente expresión:  

 

𝐼𝑓𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 = 0,04 ∗∑

3

𝑛=1

𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁 

 

Donde: 

 

𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁: Base regulatoria de activos eléctricos 

nuevos. [12, pp. 100-101]. 

 

[...] Para el cálculo del incentivo variable 

𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡  se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

g. [...] Si el SAIFI nuevo se encuentra 

dentro de los límites de la meta superior e infe-

rior, el𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡  será igual a cero. [12, p.101]. 

h. [...] Si el SAIFI nuevo es menor que el 

límite de la meta inferior, el 𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡  se obtiene 

utilizando la siguiente expresión:  

 

𝐼𝑣𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑡 = (𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑅 − 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝐶𝐼)

∗
𝐼𝑣𝑖𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑚𝑎𝑥

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑅 − 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝐿𝑃
 

 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝐶𝐼 = max(𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑅, 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑛) 

 

𝐼𝑣𝑖𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑚𝑎𝑥 = 0,04 ∗ ∑3
𝑛=1 𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁 

 

Donde: 

 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑅: Frecuencia de referencia de ocurrencia 

de los eventos, en cantidad. 

 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝐶𝐼: Valor del indicador de frecuencia de 

eventos utilizado para calcular y limitar el valor 

del incentivo, cuando el SAIFI nuevo es menor 

que el límite de la meta inferior. 

 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑛: SAIFI nuevo calculado.  

 

𝐼𝑣𝑖𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑚𝑎𝑥: Incentivo variable máximo con 

respecto al indicador de frecuencia de los even-

tos, cuando el SAIFI nuevo es menor que el lí-

mite de la meta inferior. 

 

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝐿𝑃: Meta de largo plazo para el indicador 

de frecuencia de los eventos, fijada en 9 ve-

ces/año. 
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𝐵𝑅𝐴𝐸𝑁: Base regulatoria de activos eléctricos 

nuevos. [12, p. 101-102]. 

 

4. Modelos 

 

Para el modelo de los Sistemas de generación Fotovol-

taica, se utiliza el disponible en el software de análisis de 

sistemas de distribución OpenDSS, este modelo se ex-

plica a detalle en [13]. Este permite en su interfaz obtener 

la potencia de salida que entrega el inversor de un sistema 

de generación solar fotovoltaica. Para nuestro caso de es-

tudio se trabajan los parámetros establecidos por defecto 

en [13]. A la temperatura seleccionada y la irradiancia de 

1 kW/m2, la potencia activa del software es función de la 

irradiancia, la temperatura y la potencia nominal. 

 

    
Figura 1. Esquema utilizado en el software de programa-

ción OpenDSS. Fuente: elaboración propia. 

 

Se define un valor de tensión base de 110 V para el cir-

cuito monofásico. El transformador posee una relación 

1:1 a 110 V, y la potencia de salida del SFV se mide en 

el barraje C. Se define un Punto de Máxima Potencia 

(PMP) para cada nivel de capacidad instalada que se si-

mula (5kW, 10kW, 40kW, 70kW y 100kW). Por ejem-

plo, el sistema fotovoltaico de 50 kW a 25° C con una 

irradiancia de 1 kW/m2 se describe en las Figuras 2 a 5. 

 

 
Figura 2. Curva en por unidad de Pmmp nominal vs. 

Temperatura. Fuente: OpenDSS [13]. 

 

 
Figura 3. Curva de eficiencia en por unidad vs. Potencia 

en por unidad. Fuente: OpenDSS [13]. 

. 

 

 
Figura 4. Curva de irradiancia vs. Horas del día. Fuente: 

OpenDSS [13]. 

 

 
Figura 5. Curva de temperatura vs. Horas del día. Fuente: 

OpenDSS [13]. 

 

5. Procedimiento para la obtención de los índi-

ces de calidad del servicio de energía eléctrica 

En la Figura 6 se resume el procedimiento propuesto para 

la obtención de los índices de calidad en una red eléctrica 

que incorpora generación fotovoltaica distribuida. El im-

pacto en la duración y/o frecuencia de interrupciones pro-
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vocadas por eventos fortuitos se obtiene contrastando es-

tos resultados con los del caso base donde no se cuenta 

con generación distribuida.  

Para el desarrollo del procedimiento se debe definir el 

circuito radial a trabajar con sus respectivos SFV, poste-

riormente, de la Figura 6 se observa que el procedimiento 

parte de una matriz de eventos (con información de un 

año completo) y un número de usuarios. Cada evento des-

cribe el día y la hora en que comienza la falla, la duración 

en minutos que permaneció 

el seccionador de protección abierto y la cantidad de 

usuarios que fueron afectados por el evento. 

El primer condicional en el procedimiento determina si 

el ramal donde se presenta la falla cuenta con al menos 

un SFV. De ser así, se determina si el SFV es capaz de 

reducir o eliminar la duración del evento de falla. Si las 

condiciones descritas anteriormente se cumplen o no, la 

nueva duración se almacena y se ejecuta el mismo ciclo 

hasta analizar completamente todos los eventos. Con to-

dos los eventos procesados se procede a calcular los nue-

vos índices de CSEE. 

Es de resaltar que para el desarrollo del presente estudio 

no se incluyen sistemas de almacenamiento, por lo cual, 

todos los eventos nocturnos no son atendidos. Además, 

se asume que el SFV tiene la capacidad de trabajar en 

modo isla y que el sistema de distribución cuenta con los 

medios para detectar y aislar efectivamente la porción fa-

llada de circuito. Lo anterior implica que los usuarios 

afectados son los usuarios aguas abajo de la falla. 

5.1 Ejemplo 

A continuación, se presenta un ejemplo de cálculo para 

un escenario en el que el evento cubre una hora entera, y 

un caso para el que toma una fracción de hora. 

Por su parte, la ubicación de los SFV se definió de tal 

manera que se lograra distribuir equitativamente entre los 

usuarios del circuito, tal como lo muestra la Figura 7. 

Para el caso de estudio analizado, se toman en cuenta 91 

usuarios finales. Para fines de organización y reconoci-

miento de los usuarios, se toman como esquema el cir-

cuito de 123 nodos del IEEE. Los capacitores, regulado-

res y demás elementos encontrados en [14] no se tienen 

en cuenta. 

Entonces, en primer lugar, se debe establecer el número 

de usuarios afectados dependiendo del nodo fallado. Por 

ejemplo, para el presente caso, de fallar el nodo 1 se ven 

afectados 91 usuarios. Por su parte, al fallar el nodo 68 se 

ven afectados 4 usuarios. En la asignación de los usuarios 

a cada evento se tiene en cuenta que un evento no se vea 

afectado por otro, por ejemplo, que en un mismo ramal 

no estén ocurriendo dos fallas en el mismo día y a la 

misma hora. 

 

Figura 6. Diagrama de flujo para el cálculo de los nuevos índices de calidad del servicio de energía eléctrica. Fuente: 

elaboración propia.
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Figura 7. Ubicación de los sistemas de generación solar 

fotovoltaica (color rojo). Fuente: IEEE [14]. 

Ya con los usuarios afectados dado un evento, se procede 

a caracterizar las curvas de demanda de cada usuario. 

Para este fin se utilizan las curvas de demanda diaria en 

“por unidad” (p.u.) respecto a su valor máximo y para 

usuarios tipo como las encontradas en [15]. Para este 

ejemplo, se usa la curva de demanda diaria residencial de 

estrato 3 proporcionada por el OR ESSA con una de-

manda máxima de 4 kW (ver Figura 8) para cada usuario. 

Figura 8. Curva de demanda (potencia promedio por 

hora) diaria para estrato 3 de ESSA (CDDE3). Fuente: 

ESSA [15]. 

Por su parte, la curva diaria de generación solar fotovol-

taica que entrega el inversor para cada nodo se obtiene de 

la simulación de un SFV con ayuda del software de pro-

gramación OpenDss. La potencia de salida depende de la 

capacidad instalada a simular, por ejemplo, en la Figura 

9 se muestra la salida que se usa en este ejemplo, esto es, 

para una potencia de salida de un SFV de 10 kW (ver 

Figura 9). Cabe aclarar que se emplea la misma curva 

para cada SFV simulado. 

Figura 9. Curva diaria de generación solar fotovoltaica 

(CDGSF). Fuente: OpenDSS [13]. 

Ahora, en caso de que un evento suceda en el intervalo 

de 1 a 2 de la tarde, dado que la potencia promedio en ese 

bloque es de 2,24 kW para cada demanda (ver Figura 10), 

y considerando que en el ramal se encuentran 3 usuarios, 

la Demanda total No Atendida (DNA) es de 6,72 kWh. 

En contraste, si en el ramal existe un SFV, este será capaz 

de suplir esta DNA en ese intervalo de tiempo de 1 a 2 de 

la tarde, ya que a esa hora el sistema entrega una potencia 

promedio de 7,11 kW (ver Figura 9). Nótese que en este 

caso el SFV no solo afecta positivamente el SAIDI sino 

también el SAIFI. 

Supóngase ahora que un evento inicia a las 2:30 p. m. que 

tiene una duración de 2 horas, que la cantidad de usuarios 

afectados es de 46 y se cuenta con 10 SFV aguas abajo 

del evento para suplir la demanda. La DNA de cada de-

manda para este caso se muestra en rojo en la Figura 10. 

Por su parte, la potencia generada por el SFV para este 

intervalo se muestra en la Figura 11. 

Figura 10. Intervalo de la duración de la falla visto en la 

CDDE3. Fuente: ESSA [15]. 



                           9 
 

 

Impacto de la generación solar fotovoltaica distribuida en la calidad del servicio de energía eléctrica: Un caso 
de estudio 

Fi-

gura 11. Intervalo de la duración de la falla visto en la 

CDGSF. Fuente: OpenDSS [13]. 

El intervalo de 1 hora de 3 a 4 p. m. se analiza de la misma 

manera que en el caso anterior. No obstante, para el in-

tervalo de 2:30 p. m. a 3:00 p. m. es necesario escalar la 

demanda neta consumida. Entonces, para escalar la ener-

gía se identifica en primer lugar la cantidad total consu-

mida en la hora en cuestión, que en este caso corresponde 

a 1,56 kWh. Como el evento inicia a las 2:30 p. m. Se 

debe escalar la energía por un factor de 0,5, por lo tanto, 

el valor que corresponde a media hora de falla es 0,78 

kW; que, al multiplicarlo por los 46 usuarios afectados, 

resulta en una DNA total de 35,88 kW.  

Similarmente, se deben escalar los 7,2 kWh de energía 

entregados por el SFV por un factor de 0,5 para obtener 

así un total de energía generada de 3,6 kWh por SFV. 

Entonces, considerando los 10 SFV conectados se cuenta 

con una generación total de 36 kW. De nuevo este valor 

permite suplir la demanda aguas abajo del evento, y por 

tanto, esta media hora no se toma en cuenta para el 

cálculo del SAIDI y SAIFI total. 

6. Resultados  

 

En las Figuras 12 y 13 se presentan los diagramas de dis-

persión donde se evidencian los cambios en los diferentes 

índices de calidad tras la implementación de la genera-

ción solar fotovoltaica. 

 

Los incrementos en la Figura 12 después de 10 kW fue-

ron realizados con un paso de 30 kW. De allí se observa 

que la relación entre la carga instalada y la capacidad de 

generación del sistema fotovoltaico no es lineal, lo que 

sugiere que es necesario estudiar para cada circuito en es-

pecífico el sistema de generación adecuado. 

 

De la Figura 13 se evidencia que el porcentaje de reduc-

ción en el DIU es mayor que el porcentaje de reducción 

del FIU para los SFV de 5kW a 10 kW, dado que estos 

SFV logran disminuir la duración, pero el FIU sigue con-

tando estos eventos. Ahora bien, la mayor parte de los 

eventos de fallas utilizados para este caso de estudio, pre-

sentan duraciones de no más de 1 hora, por consiguiente, 

los SFV a partir de 40 kW logran eliminar estas duracio-

nes. Como consecuencia, el indicador de frecuencia FIU 

se ve reducido en un mayor grado frente al DIU. 

 

 

Figura 12.  Cálculo indicador DIU y FIU para los 91 usuarios del circuito con la articulación del sistema de genera-

ción solar fotovoltaica a diferentes potencias. Fuente: elaboración propia. 
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Figura 13.  Porcentaje de reducción DIU y FIU en comparación con el caso base. Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 14.  Cálculo indicador SAIDI y SAIFI para los 91 usuarios del circuito con la articulación del sistema de ge-

neración solar fotovoltaica a diferentes potencias. Fuente: elaboración propia. 

 

 

En la Figura 14 para las potencias de 5 kW a 10 kW el 

indicador SAIDI está por debajo del indicador SAIFI, 

esto se da porque el SFV en este intervalo de potencias 

logra disminuir la duración de los eventos, pero no 

consigue en mayor parte volverlos a 0 minutos. A par-

tir de las potencias mayores a 10 kW el indicador 

SAIFI empieza a disminuir notablemente en compara-

ción con el indicador SAIDI, esto debido a que el sis-

tema de generación solar fotovoltaica consigue en su 

mayor parte volver a 0 minutos los eventos ocurridos. 

 

Con los cambios esperados en el SAIDI y SAIFI, adi-

cionalmente se procede a realizar una estimación pre-

liminar de los incentivos que se obtienen al utilizar el 

SFV para las diferentes potencias, tal como se presenta 

en [10]. Entonces, tomando al SFV de 10 kW y un 

BRAEN de 250 millones, a modo de ejemplo se re-

sume en las Tablas 1 y 2 los cálculos resultantes. Ade-

más, en la Figura 15 se muestra la curva de costos de 

puesta en marcha de los SFV para las distintas poten-

cias y las curvas de incentivos para las potencias de los 

SFV para distintos valores de BRAEN respectiva-

mente. 

 



                           11 
 

 

Impacto de la generación solar fotovoltaica distribuida en la calidad del servicio de energía eléctrica: Un caso 
de estudio 

 
 

Figura 15.  Curvas de costos e incentivos para las distintas potencias. Fuente: elaboración propia. 

 

 

SAIDI SAIDIM L.Inf. L.Sup. Incentivo 

321,3 333,7 332,07 335,4 Positivo 

Tabla 1. Incentivo por duración de eventos compa-

rando el SAIDI con respecto a los límites de la meta 

superior e inferior. Fuente: [10]. 

SAIFI SAIFIM L.Inf. L.Sup. Incentivo 

102,6 112,84 107,76 113,4 Positivo 

Tabla 2. Incentivo por frecuencia de eventos compa-

rando el SAIFI con respecto a los límites de la meta 

superior e inferior. Fuente: [10]. 

Se observa en la Figura 15 que las curvas de incentivos 

que están por debajo de la curva de costos no compen-

sarían la inversión de la puesta en funcionamiento del 

SFV. No obstante, el tiempo de recuperación de la in-

versión se ve reducido drásticamente debido a las ven-

tas de energía por parte del OR. 

 

7. Conclusiones 

Se presenta una propuesta de procedimiento para el 

análisis del impacto sobre los índices de calidad del 

servicio de la generación distribuida, a partir de la si-

mulación de un SFV para distintos puntos de máxima 

potencia, aplicado a un caso de estudio concreto. Se 

concluye que a medida que se aumenta la capacidad de 

los SFV, se logra una mayor reducción porcentual en 

los ICSEE tal como se aprecia en la Figura 14. De la 

misma manera, en la Figura 15 se observa que los in-

centivos aumentan conforme al aumento del BRAEN, 

por lo que se puede afirmar que a mayor inversión en 

los activos eléctricos nuevos por parte del OR, más in-

centivos recibirá el mismo.  

A partir de los resultados presentados en esta investi-

gación se observa la existencia de un gran potencial en 

la utilización de un sistema de generación solar foto-

voltaica en la mejora de los índices de calidad del ser-

vicio de energía eléctrica. Por lo tanto, es clave conti-

nuar con la investigación y profundización del estudio 

de la mejora del servicio de energía eléctrica a partir 

de fuentes renovables de energía eléctrica, ya que esto 

beneficia tanto a sus usuarios finales como al medio 

ambiente. 

 

Se propone para futuras investigaciones, el estudio so-

cio-financiero que conlleva la puesta en marcha del 

sistema de generación solar fotovoltaica. Adicional-

mente, se deben explorar las configuraciones y condi-

ciones bajo las cuales es técnicamente posible ante una 

falla en el sistema aislar la porción no fallida para que 

esta sea atendida por la generación solar fotovoltaica. 



12   
 
 

J. L. Cadena-Sarmiento, R. K. Gómez-Pacheco 
 

Esto incluye los requerimientos de “Low Voltage Ride 

Through” necesarios, así como los requerimientos aso-

ciados a las protecciones de la planta de generación. 

Igualmente, cabe resaltar que es importante estudiar el 

impacto de un sistema híbrido con capacidad de alma-

cenamiento, ya sea para atender eventos nocturnos, dar 

viabilidad a los cambios en el modo de operación del 

SFV o aumentar el rango de cobertura de eventos en 

general [18]. Finalmente, la validación de la metodo-

logía propuesta utilizando hardware o incluso con da-

tos reales de operación se deja igualmente para futuras 

investigaciones. 
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